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C. CESAR ZUÑIGA MORALES 

PROVEE?ORA DE COMBUSTIBLES CACHANILLA, 

:_ : .. : 
.. ·· -·

. 
.. -- . 

.. ·.- :·_..-:: ·: .. :.
PRESENTE . . . . . . ·. · . 

' ;• . - .
· Bitáco :.09/LUA0232/07/17 

. . · :' . : . . ::: 

En atención. a la solicitud ingr~~ad.a -~ ~sta :Agehciá'-Nacional de Seguridad lndustri~f y de 
Protecció~': al Medio Ambiente del Sector H_id~ocárb'uros; .en fo sucesivo la AGÉNCIA, el día 26 
de julio.de' 2017 y turnada para so atención á l.a ·Óir'Eicció~ General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad d!= Géstión. SuperY.isión, ·Inspección y Vigilancia Cqmercial, por medio· del 
cual en . su ·carácter · de represent~nte .. ·legal ·. del · · ·-~stabledr-Y,iento . PR_OVEEDOR_A. DE 
COMBUSTIBlES·CACHANillA·. s·.A.'DEC.V .. ESr ACIÓN DE SERVICI0-6378, con· ubicación 
en PERIFERICO ORIENTE No. 9ss. COLONiAVENUSTIANÓ'CARRANZA, MUNICIPIO DE 
ME-XÍCAU, ESTADO DE BAJA CAUFó'RNiA;·. CODIGc{'?osiAL. 21394, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita :Licencia·. Ambiental üniC·a~-{lALJ(lJI')a ·:vez . evaluada- la información 
presentada. y · ' .. · · ·· · · .-.· ·. · ·· .. -· · ' 

.. ~ . 

····. ·· ·': . .. · ·.·cONsH)EJtAN·o6-
l. Que- ~sta -r::i'irección G~néral . de .Ge~tión Comercial es .c:o~peÚ~11te para r~-visa~: evaluar y 

resolver·s_obre la Licencia Ambiental úni~a- solicitada-por-· el REGÜLADO. -de conformidad 
con lo · dispuesto · ~n los ~rtfculos 4 fracción XX Vil y 3 i, fracción . XVIII ~~~ Reglamento 
Interior de l_a, Agencia Nacional de S~guridad .-tndustrial y de Protección -al· Medio Ambiente 
del Sector Hidro_i:::arburos. · · · · · 

11. Que el día 2 6 de juli'o de 201 l s~ recibió: en !á AGENCIA, la ~olicitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimíento PROVEEDORA. -DE COMBUSTIBLES CACHANillA. S.A . 

. DE C.V., misma que fue registrada con riúmer,o de bitácora 09/LUA0232/07 /17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0232/07/17. así como ·la· información complementaria referida en el 
CONSfDERANDO 11 del presen~e. . ; . .: . . . 

Por lo tanto. con fund.amento ~n los ÚtícÚI~~ l. 3 .. fr~·é·~ión xi, 4·. S·frié'ción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agenda. Nacional de Seguridad -Industrial y de Protec.cíón ·al Medio Ambiente 
del Sector HidrocarbÜros; 110 y _lll BIS de.' 'la.Ley General dei .'Equilibrio' Ecológico y la 
Protección al Anabiente; 4 fracción XXVII. V ·3 7-.fraétión XVIII' del Reglámento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad· -!ndu~nlal: y .de p·rotecci.Ón al · M~dio Ambiente ·del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 _BIS apart<?-do' .·A) fracción VI del. Reglamento.de la Ley General del 
Equi librio Ec,:ológico y la Protección' aJ Ambi_ente .. en materia .de Prevent jón y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: aciet:ná~ del, Acuerdo .' por :·el. q~.e sé .reforman y · adicionan 
diversas disposiciones al diverso' que' es~ablece. los·.· proce'dimíentos para· Óbtener ta · tfcencía 
ambiental .única. mediante un trámite 'único. 'así c~mo::t~· .actualááción de la información de 
emisiones. mediante una cédula de 'op~raciÓ~ anual.' p0blicado el1¡ de .abril de'199 7. así c;omo 
las demás disposici.ones que .res.ul.teá<;tplic~bles:· esta DirecC:ióQ General de Gestión Coll}ercial. 

. ~ '.:·· ·: . . . . . . . . . . ... ·. . . . : . 

. •, 

PRIMERO.- r e·ner .. por cumplidos - ~~~-requisitos , técr)icós:··y : legales, presentados , por el 
REGULADO para tramitar y obtener ia· t.keiicia Áml:>ierit,a,L(Jníca; · 

:·. . . .' . . . . . . ~.. :·. .. . ' 

SEGVNOO.- OTORGAR.al .REGULADO la 

LICENCIA AMBI.~NTA.~ÚNI~ANo lAU-ASEA(1992.;~017 

La presente Licencia Ambi~ntal Únic,a quep_~ sujeta al cumplirni~nto .. de ias sigÜientes 
. : . : . . . . . . . 

l. 

. . 

··.CO N D l C 1 O N A N TE· S . 
. . 

La Licencia ampara ef funcionamiento ·Y la ·operación d~l · establedrnie~to denominado 
PROVEEDORA DE ·COMBUSTIBLES CACHANILL.Al ·s:A, :ÍJE CV., ESTACIÓN DE 
SERVICIO 6378,- con ·ubic~9-fÓ!J en .Periférico Or-iente· 1\lo.· 985, Colonia Venustíano 
Carranza. Municipio de Mexicali. Estado de: Baja Cálifornia~·Código Postal 213 94. que 
tiene como actividad la comerdaliz.áciÓn de gasolina, di'ésel. lubricantes y aditivos. con 
una capacidad de suministro anual de 1 4 53 000 litros de gasolina Magna, 2 3 2 000 
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litros de gasolina Premium y 11 207 000 lit ros de Diésel. El establecimiento cuenta para 
su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman. 

S 

:.Y_LJ~~-~~·~~f@~~~~mªg~(a.r;:º_¡~:.~i!!;:jt::.~·~~:,:.;..,::;:.;; .. :.::.,:·/ ... ~~?, .. ~~ .. ;n.:.f"}.~ . .J .... :L:.~º-'·'..,.:.'"''"'"""'~' ... "·.::_:.::~.~:~·'""".~~::~::~:;: · ·:' 
almacenar Diesel · ·· ... .' . . ' ·. . litrds . . 

... ,.c,.,., ... c:::.·r .. 'n __ ·"~ .. ~~L~E:}./i.E:~T~~:;i:S/::.;:<.;:JL:.·;.::·.~.:.~~.: ... :·:.·~· .· :· ~· .. :[:i: ~;· :::.:~·.:2;~~:.;:;::·~::::·:· .... ··: 
: Pistolas de despacho · · · ···.:· .. : :. · . · . · . · · ;. ·. · .. 14. ·. · . ·. : Pistolas . . . . .. , ... ·-............ : ........ -:--··-·-·-·: ·- . ···- .. ·-· ·· .. .. '' • . ' • ....... ·-·- ··········-·.:--- ·--.· -----·- · -····· .. ·-- ~--- ·--

11. La p~~sente Licencia:Ambíe~tal Unicá .se.expide por:únicavez· ~n· tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación ·a d~ ac;tividad. s·~gún le· fue a.utci'rizada. Si·es este el .caso deberá 
solicitar una nueva. LicenCia . . s·¡'; existe. cambio de .. razón' social. aumento en la 

·.· .. capacidad· de alrnacenamié~to~ cambios de proce'sil.' am.pliació~· de instal~ciones 
.. o .la. generación . de nuevos' residuos pe.ligrosos~· deberá presentar la solicitud de 
.. actualización a.las' condicionantes·respectivas:· ... · . . 

111. La Licencia. e~ lh~rans ferib.ie .a ·.otr6~ :e.stableci~i~~tos y se.· oto~g~ sin perjuicio de. las 
· autorizaciones, permisos y ·~.egis'ti-o$ ,que deban 6btenerse: de. ésta· !J : otra autoridad 
··:·competente . . ·. · , · ·· · · .:·:·<. ·' · · .-:>. < ·< . ; 

IV. . El 'RtGULAOO, f1asta en . t<into no se .emítan·:IJneaMientos;· directrices, criterios: u· otras 
· disposiciones administ~atfvas··.d~' ·ca,r~cter ge.neral· por··p'árt~· de: esta AGENCIA; deberá 
.. rem¡'ti( a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales .su· Cédula de Opeá:1ción 
Ariual·en los térni'inos vigentés estat:}lecídos~ a partir·del año 2(H8·. · • · 

V. Asimismo . . el REGULADO deberá estimar y reportar en .ja ·Cédula de Operación anual 
corresi)o.ndiente. coriform:e ·a Jo establecido en. el Artículo:"20 del Reglamento de la Ley 
General de!'.Equilibrio Ecoiogico y la Protección .al Ambiente en m·ateri~l ·de Registro de 
Emisiones y "Transferencia de Contaminantes. las emisiones qe )os.contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno·. tolueno. xileno { hé'xano. derivadas de la 
operación de los ta.nque~··de·.alma~ena.miento y Jps dispe~sarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplk ·con · ¡~ ·establecido ·en ·;os ar~bJ!os 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11. VI. VIl. VIII y IX del Regh1mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y J 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

. . . 
El REGULADO deberá dar._ cumpliry1iento al: Artículo 1.09 bis de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y 1~ Pr.o'fetdón. a,i:Aáibien.te~.y a los Articulas 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de R~gístro de~ Emision-es-y Transferencia d~ _Contam.l'nantes. cuando existan 
emisiones o transferendás de contaminantes .Y s.ustancias··qu_e se eri't:::uentren listadas y 
que cumplen~~ umbral de reporte establecído ·en fa Nor~a OfiCÍal Mexicana NOM- 165-
SEMARNAT-2013. la cual .'estab.lec_e'li· li_stá-di. ·su~tancia.s sujetas ¿{reporte. para el 
registro de-emisiones y t(~l!~fer.e_ncía_·'de contamirla~t'es; -~n ~'Ste mismci orden de ideas, 
se deberán reportar las· ~rriision~s. fugitivas· ¿orre·spondiéntes, 

El: REGULADO debe.rá ·ajusta~s~ _:·de ~·anei-á:perm~ne~te y ~¡¡ lo q~e corr~sponda a los 
~érmínos, condicionantes . .- y/ o :· re_comendáciores . .' asenta.'pas . en·· . la Autorización 

. condicionada en materia d~ _Impacto Ambiéntal ··con No. de .Oficio · DGE:-MXL
'170.S/200i,' otorgada por la Direccioh·-Genei'al de 'Ecología del Gobierno del-estado de 

· Baja:· California. Delegación ·Méxicali, ·de~ fecha' ·14. de agosto · de· 2o(n, a favor . del 
. REGULADO. · ,.·· · .. · · . . -._.-. _ ._ ·. :· -.. ·. . . ·. - · . . . 

El REGULADO, e~ ·caso .d~par~s _p:rograr:naoos ·por. mantenimiento .de !a instalación_que 
impliquen desfogues o - ~mis.ion~:; .. a la· ~atm9~~era. · oebe~á dar aviso :pót escrito: a: esta 

..._AGENCIA p·or.ld- r_nenos· con ·1 o· días hábíles de anti~ipaci~>"n· informandá las medidas de 
s~guridad que ·serán ·impl~mentadas para evitar riesgo~· dperaGi_on~tes y ambíen~alés. En 

.··el ... caso de paros .no · pr.ogramados o dedvados de>-situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar. av:iso de mim~ra-.. iniT)ediata (1 las dependencias d.e ·Protección 

. Civil correspondiente. así co'mo aviso ··a esta AGENCIA :a: través 'de los . r'n'eca'n'ismos 
establecidos para. di~ho fin. ' · · : _· ·. _. · . -· ·- · _· .- · ·_ - -· · .. 

Para ·: el ,C:aso de paros programados ; por. ~~ntenimi~nto.·· el REGUtÁoo deberá 
implénéntar las mejores. prácticas para.minimizar las emisiones d,e' contaminantes a la 
atmósfera. hast~- en ta:ntc{ no se emitan . lin.e~mie'nto$, dir~cúlces; ·.ciiterios u otras 
disposicione~ adm'íni_strativas de ·carácter general por parte de ,esta· AGENCIA. 

XL El REGULADO . deberá · ·r~ali~·ar acciQnes de .. manténimíe.nto periódico a los equipos 
indicados en la Tabla l _de la .p'rt~sente: mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a, ser .veri~cada por esta AGENCIA. / 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteor_ológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

XIII. El REGULADO 9eberá ~~~~af un·a .bitá~~ra ·d·~ opé.racióri. ~an"te;imiento y de supervisión 
o monitoreo. éie'_su sistema contra if!cendios y de detección dé incendios. en la que se 
incluyan equipos·. :. líneas. dispositivos· e·:·:Ynstrumentos de cóntrol, p·ara verificar la 
integralid;:\d de sus elementos, la·cual sera susceptible a ser-verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REG~~ADO debéfá garariti~;:~r-"é·l.cumpl.irnién~o: dt:.·lo estab.lecido ene! artículo 34 Bis 
del Reglamento dé la Ley Génet:al :para ·la ·PrevenciÓn\i GestíÓI') Integral eJe los Residuos. 
así como en la NbM.::.161-SEMARNAT~20Ü ·. que:·establete los.crlteríos para clasificar 
a. !os Residuos de Manejo Especial"y-determinar .cuále.s están .. sujetos a Planes de 
Manejo; el-listado de los mismos. el procedi"fl!lent.o·para·l.a:inclusion·o exclusión a dicho 
list~do; así.c"0\!10 l.os. elementos y ·prote~ílnieht0s · p.-ira la forml!lacíón de los planes de 

._ . . . . . ·. . . . . 
mariejo. . 

xv. El REGULADO deb~rá gararitiz~r ·q~~ :~¡.rr;;he)é):dentro .. y. fuer~ de sus instalacio~es de 
l_os .. residuos peligrosos: lodos áce_itosos ·(6.2· ~on(af;o)~ trapos ·Impregnados con 
aceite (0.15 ton/año) y. envases·vados'·que.conti..tvieronaceite (0 , ~ ton/año). que 

.'·genera cumplen'ton lo "éstablecidci"en los~ Ar'tícuiO_s ··;·~sl," i·s 1 Bis. is 2. 15 2 Bis de lá Ley 
· Gen~ral del Equilí_briq·Ecológico y la Protección-ai:Ambiente. ·a los Ardculos aplicables de 

·. la·H~y General.·par<3: la ·Prevel}ción y Gestión integr.al de' fos ·Re.s'iduo"s. su Reglamento y a 
!a~· Normas Oficiale·s Mexicanas vlgerit~s ~plkaples en la rnateri~-. ·. · · 

: . . ' .. : . ··. .. . . . . ... •. . . 

XVL El Rt:GULADO. de~~rá garantizar~~ cumplimiento del artículo 35 ·del Reglamento de la 
Ley.Gene(al para la Pr~vención y Gestión Integral de los-Residuos.·en el cúal.se establece 
el procedimiento pará la . identificat_ión' de .los residuos .:peligrosos. así- como de los 
artículos 4 3 y. 4 s del Reglamento de la L~y _Generat"para la Prevención y "C~estión Integral 
de los Residuos, :en el caso de. que el R~G.ULADO genere nuevos ·residUos que por sus 
características sean.considerados peligrosos según 1~ .NQM.,.OS 2-SEMARNA T - 2005. 
deberá actualiz:ar"su.Lkem::ia. ·. 

X VIL El REGULADO deberá .·"Cu('(lplir ton lo estableddu·. e.n los Artículos 8 2 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de ·los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley Generaf..para la Preveáción y Gestión Integral de tos Residuos. 

XIX. El REGULADO en la·op~r~ci.ón: y funsJ.o~a~ie~tq de su es~abteci_miento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado._ debe·r-á s~jetarse a todas las disposiciónes .. sef.!ala.das en la Ley General 
del Equilibrio Éc.ológico y la Protecci9n-al-· Ambi~nte y los ·-Regi_amef1tos que de ella se 
derivan. as! como·, en las Normas Ofidáie's·. Mexicanas y otrc)s; instrumentos jurídicos 
aplicable~_a. la~ · actividades del mismo. -----:- ·.< .. -'· . . ·- .:· ·· __ .. ·· . . . . · .. 

XX. El inc~~plimiento . efe las.- 'co~·d.lciof'i·antes fij~da:$ -~[) -·_esta Licencia. la · Ley General del 
Equilibr~o ,'Ecológí~o ·y -la .ProtecCión al A~biente·. ·la ·ley _Genefal para la ·· Pr.evención y 
Gestión Integral de los ·Resi.duos y· los Reglame~tos qli~-de' eilas s·e derivan; así como en 
lp.s Normas Oficiales .(vléxícanas y .otros . iristrt,Jrnertos· jurídico-S vigentes· que. sean 

.. aplicables a·Ja.operaéiÓn y fur.H:;ionámiento.del estab_lec_ímiento, asÍ COmO fa presentaCiÓn 
. de quejas en forma_justificad?; y réiter~da .a·_-_la--omrrencia de eventos que pongan en 
. ' peligro la vida --hu~ana o q'ue. <;>casionen . daños ~1: medio : ?rilbien_te ·y a los ~ienes 
· · partkula~es o- nac-iónales. · po_drá'-ser · _san_c:iorig.do por ._parte -de · la AGENCIA, · de 

conformidad con-las dispo$icjon~~ aplic'a,bles. ·. ···: ·. . . . . . ·. ·: . . 

TERC~-RO.- N~~ificar-_ai ccis~R i:úr~iiGA ~O~l~S. ~n)~·p_re?e~tadó~ d~! ·establ~cimiento 
PROVEEDORA DE -COMBÜSTIBLES-CACHANiLLA, 'S;A::.·b(<;:;V .. el¡presente acuerdo de 
coriformid_ad con el<1r_tículo._3S_- de la Ley Federal de·.Rrocedimiento'.Aélm·i!listrativo. · : · · 

. .. . . . :' . . . . . . .. ...... ·. . . . 
. . · 

ATENTAMENTE . . 
EL DIRE'é_T.-OR.. GENERAL 

----~- ~-- ,1 ' ,_: .. 

. . .. . ·'"" . . . 

IN~É ALVAREi ROSf.S ' 

·. ' 

'· . . . ' 
; . ·' 

B r vn uso rfSDQil5ob/e riel ()!ltlCI las cQpias rte t:OQOr:imimt.9.s1~ es re Q<tmro <n<J ct>miri<las vía ·ek!w6oica 
C.C.P. lng. Carlos Salvador ilc: Rc:gulc:s Ruiz-Funes,: Director ~iecutivo de la-ASEA · · · ·· . · · 

Biól. Ulises cardona Torres.- lc:ft: ck UriitJ_~d de Ccstión_-l~_dvstrial ·· . . . . 

BITÁCORA: 09/Ll1A0 232/07i l7 

. .' . 

VASG 

Página 6 de 6 

Av, S de M;iyo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltcn<~neo. D~::l. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - w.vw . .:~,;~;'-gob.mx 

La A~ encía N<Jcional de Se-gvridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos taml.lién utili~a el 
acrónimo · ASEA" y las pal3bras "Agéncia de Segurid¡¡d, Encrr,ía y Anlbicnte'' como parte de su identidad institucional 




